
 
El presente auto se notificó por ESTADO ELECTRÓNICO de Fecha 23/11/2021 

A DESPACHO de la señora Juez, el presente asunto, proveniente del Juzgado Primero Civil del Circuito de Cartago, 

Valle. Sírvase proveer. Noviembre 19 de 2021 

 
AUTO  

PROCESO: EJECUTIVO CON ACCIÓN REAL  

OCTAVIO VÉLEZ ORREGO  

Vs.  

GUSTAVO ORLANDO CARRASQUILLA HURTADO 

RADICACIÓN No. 2016-00098-00 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA VICTORIA – VALLE 
VEINTIDÓS (22) DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, esta Sede Judicial conforme al artículo 329 
del C. G. del P., dispondrá estarse a lo resuelto por el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE CARTAGO, VALLE, el cual, a través de Auto No. 1564 del 26/10/2021 en 
sede de segunda instancia, confirmo el numeral 1° del auto de fecha 31/08/2021 mediante 
el cual, se negó la solicitud de Nulidad por “INDEBIDA NOTIFICACIÓN” invocada por la 
apoderada judicial de la parte demandada y dispuso su devolución. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 
 
R E S U E L V E: 

 
1°. ESTESE a lo resuelto por el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
CARTAGO, VALLE, VALLE, en auto No. 1564 del 26/10/2021, visible dentro del archivo 
digital # 34. 
 
2°. ANÓTESE en los libros respectivos.  
 
3°. EJECUTORIADO el presente auto, CONTINÚESE con el trámite que corresponda, de 
conformidad a lo dispuesto dentro del auto de fecha 31/08/2021 que obra dentro del archivo 
digital # 26.  
 
4°. NOTIFÍQUESE por ESTADO ELECTRÓNICO de conformidad al Acuerdo PCSJA20-
11567 del 05/06/2019, el art. 295 y 103 del C.G.P., a través de su inclusión en el espacio 
del portal web de la Rama Judicial asignado para esta Sede Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Raquel  Palacios Lorza



Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Victoria - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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El presente auto se notificó por ESTADO ELECTRÓNICO de Fecha 23/11/2021. 

 

A DESPACHO de la señora Juez, el presente asunto con memorial allegado por la parte interesa en la práctica de la 

diligencia de secuestro comisionada. Sírvase proveer. Noviembre 19 de 2021 

 
Auto  

D. C. No. 20 

Proceso Ejecutivo Laboral 2014-00154  

Rad. Interna 2020-00007-DC 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
LA VICTORIA – VALLE 

VEINTIDÓS (22) DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 
Previa revisión del expediente, esta funcionaria, en ejercicio y aplicación del control de 
legalidad que en cada actuación procesal y una vez agotada cada etapa del proceso deberá 
impartirse, al tenor de lo dispuesto por el legislador en el art. 42 y 132 del CGP, y no 
encontrándose irregularidad alguna que nulite lo actuado, SE TENDRÁ por realizado el 
control de legalidad dentro del presente asunto, al tenor de la norma en mención.  
 
Ahora bien teniendo en cuenta que, mediante escrito que antecede, se ha solicitado por 
cuenta de la apoderada judicial de la parte demandante e interesada, rehacer la práctica de 
la diligencia de secuestro ordenada dentro del asunto de la referencia, lo anterior en razón 
a que el Ente municipal sub-comisionado no ha dado respuesta de la misma; y como quiera 
que, revisada la carpeta digital correspondiente, se advierte que, sobre el Despacho 
Comisorio No. 010 de fecha 26/04/2021 librado al señor Alcalde Municipal de La Victoria 
Valle, no se ha allegado al plenario respuesta alguna o acta correspondiente de su 
cumplimiento; esta Sede Judicial, DISPONE: REQUERIR al Ingeniero MARIO 
ALEJANDRO REYES GALVIS para que en su calidad de Alcalde Municipal de La Victoria 
– Valle, se sirva dentro del término de cinco (5) días contados a partir de su notificación, 
presentar u ordenar a quien corresponda que, rinda el informe de cumplimiento a la 
diligencia de secuestro comunicada mediante Despacho Comisorio No. 010 de fecha 
26/04/2021. So pena de hacerse acreedor a las sanciones legales a que hubiere lugar de 
conformidad al inciso final del art. 39 de la norma procesal en cita y demás normas 
concordantes, LIBRESE oficio anexándosele copia del presente auto, de la comisión librada 
y de la solicitud allegada por la parte interesada.   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Raquel  Palacios Lorza

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Victoria - Valle Del Cauca
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El presente auto se notificó por ESTADO ELECTRÓNICO de Fecha 23/11/2021. 

A DESPACHO de la señora Juez el presente proceso, informando que se encuentra debidamente 

notificada la parte demandada y ejecutoriado el auto que antecede. Sírvase proveer. Noviembre 16 de 

2021.  

 
Auto  

Proceso: Verbal Especial – Imposición de Servidumbre de energía  

Celsia Colombia S.A. E.S.P. 

Vs.  

Edelmira Rojas De Zúñiga y Otro 

Rad. No. 2021-00027-00 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

LA VICTORIA – VALLE 
VEINTIDÓS (22) DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 
 

Habiendo ingresado a Despacho el presente asunto para los fines pertinentes, esta 

funcionaria, en ejercicio y aplicación del control de legalidad que en cada actuación 

procesal y una vez agotada cada etapa del proceso deberá impartirse, al tenor de lo 

dispuesto por el legislador en el art. 42 y 132 del CGP, y no encontrándose 

irregularidad alguna que nulite lo actuado, procederá a su declaratoria.  

 

Ahora bien, vista la constancia secretarial que antecede y encontrándose debidamente 

trabada la Litis, se procederá al decreto de pruebas solicitadas y las que el Despacho 

considere pertinentes, lo anterior de conformidad al art. 164 del CGP que señala “Toda 

decisión judicial debe fundarse en las pruebas regular y oportunamente allegadas al proceso. 

Las pruebas obtenidas con violación del debido proceso son nulas de pleno derecho.”, y no 

habiendo pruebas que practicar, una vez ejecutoriada la presente decisión se 

dispondrá volver a Despacho para el proferimiento del fallo que en derecho 

corresponda, conforme al núm. 2º del art. 278 de la norma en mención, que dispone 

“En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en 

los siguientes eventos: (…) 2. Cuando no hubiere pruebas por practicar.”.  

 

En consecuencia el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: TENER por realizado el control de legalidad dentro del presente asunto, al 

tenor del art. 42  y 132 del C. G. del P.  

 

SEGUNDO: DECRETAR las pruebas que a continuación se relacionan dentro del 

presente proceso VERBAL ESPECIAL de IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE DE 

CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA interpuesta mediante apoderado judicial, 

por la sociedad CELSIA COLOMBIA S.A. E.P.S, contra EDELMIRA ROJAS DE 

ZÚÑIGA y como litisconsorte la señora MARTHA NUBIA BLANDÓN LÓPEZ. 

   

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE  

  

A). DOCUMENTAL  

 



El presente auto se notificó por ESTADO ELECTRÓNICO de Fecha 23/11/2021. 

.- Al momento de fallar el fondo del asunto, se estimara el valor probatorio de los 

documentos allegados oportunamente y relacionados dentro del acápite de pruebas 

dentro del escrito de demanda, visible al archivo digital # 11 y los aportados con el 

escrito de subsanación que obra dentro del archivo digital # 13.  

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA  

 

.- No se allego, ni se solicitó el decreto y práctica de prueba alguna.  

 

TERCERO: EJECUTORIADA la presente decisión, VUELVA a Despacho para 

proferimiento de sentencia anticipada, de conformidad al núm. 2º del art. 278 del CGP.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 
 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Raquel  Palacios Lorza

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Victoria - Valle Del Cauca
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El presente auto se notificó por ESTADO ELECTRÓNICO de Fecha 23/11/2021 

A DESPACHO de la señora Juez el presente proceso, informando que se encuentra debidamente notificada la parte 

demandada y que el día 19/11/2021 finiquito el traslado de la demanda sin que se hubiere allegado escrito alguno 

dentro del término oportuno. Sírvase proveer. Noviembre 22 de 2021.  

 
AUTO  

PROCESO: VERBAL – RESTITUCIÓN INMUEBLE ARRENDADO 

FLOR DE MARÍA ARAGÓN FRANCO  

Vs.  

CRISTIAN DAVID CAIRASCO GAVIRIA     

RADICACIÓN No. 2021-00095-00 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

LA VICTORIA – VALLE 
VEINTIDÓS (22) DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 
 

Habiendo ingresado a Despacho el presente asunto para los fines pertinentes, esta 

funcionaria, en ejercicio y aplicación del control de legalidad que en cada actuación 

procesal y una vez agotada cada etapa del proceso deberá impartirse, al tenor de lo 

dispuesto por el legislador en el art. 42 y 132 del CGP, y no encontrándose 

irregularidad alguna que nulite lo actuado, procederá a su declaratoria.  

 

Ahora bien, vista la constancia secretarial que antecede y encontrándose debidamente 

trabada la Litis, se procederá al decreto de pruebas solicitadas y las que el Despacho 

considere pertinentes, lo anterior de conformidad al art. 164 del CGP que señala “Toda 

decisión judicial debe fundarse en las pruebas regular y oportunamente allegadas al proceso. 

Las pruebas obtenidas con violación del debido proceso son nulas de pleno derecho.”, y no 

habiendo pruebas que practicar, una vez ejecutoriada la presente decisión se 

dispondrá volver a Despacho para el proferimiento del fallo que en derecho 

corresponda, conforme al núm. 2º del art. 278 y el núm. 3° del art 384 de la norma en 

mención.  

 

En consecuencia el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: TENER por realizado el control de legalidad dentro del presente asunto, al 

tenor del art. 42  y 132 del C. G. del P.  

 

SEGUNDO: DECRETAR las pruebas que a continuación se relacionan dentro del 

presente proceso VERBAL – RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 

propuesta a través de apoderado judicial, por la señora FLOR DE MARÍA ARAGÓN 

FRANCO, contra el señor CRISTIAN DAVID CAIRASCO GAVIRIA. 

   

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE  

  

A). DOCUMENTAL  

 

.- Al momento de fallar el fondo del asunto, se estimara el valor probatorio de los 

documentos allegados oportunamente y relacionados dentro del acápite de pruebas del 

escrito de demanda, visible al archivo digital # 02.  



El presente auto se notificó por ESTADO ELECTRÓNICO de Fecha 23/11/2021 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA  

 

.- No se allego, ni se solicitó el decreto y práctica de prueba alguna.  

 

TERCERO: EJECUTORIADA la presente decisión, VUELVA a Despacho para 

proferimiento de sentencia de conformidad al núm. 2º del art. 278 y el núm. 3° del art 

384.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
 
 
 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Raquel  Palacios Lorza

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Victoria - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bcb5153df3ee3a28be564c971e584911ba47f3614a839c0e3e9addc62ffe63f0

Documento generado en 22/11/2021 02:44:56 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


